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INFORME DE SECRETARÍA: 6 de mayo de 2024. A despacho del señor Juez, 

informándole que, el abogado GABRIEL EDUARDO ROJAS VELEZ en calidad de 

apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el día 16-abr-

2024, allegó solicitud de aclaración del auto No. 1120 del 17-ago-2023, 

en el sentido de indicar que su número de tarjeta profesional es 135.486 y 

no, 135.466. Sírvase Proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Mayo seis (06) de dos mil veinticuatro (2.024) 

  
 Auto número: 0628 
  

ASUNTO  : CORRIGE AUTO 1120 DE 2023  
PROCESO : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO : JULIANA BURBANO OTALVARO 
RADICACIÓN : 765203103003-2022-00085-00 

 
En atención a la constancia se secretarial que precede y, de la revisión del 

plenario se tiene que, efectivamente en el numeral tercero de la parte 

resolutiva del auto No. 1120 del 17 de agosto de 2023, se cometió un error 

aritmético al digitar el número de tarjeta profesional del abogado GABRIEL 

EDUARDO ROJAS VELEZ apoderado judicial del FNG. 

 

En virtud de lo anterior, se tiene que lo que procede en el presente asunto es 

corregir la mencionada providencia, por ello en atención a lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G.P.  que prescribe la facultad oficiosa con la que cuenta 

el juez para corregir en cualquier tiempo y de oficio toda providencia en la 

que se incurra en error puramente aritmético, se procede en ese sentido, 

indicándose que el número de tarjeta profesional del referido togado es 

135.486 del C.S.J. y no, como quedó consignado en la mencionada 

providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
 
 
VHM 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero

Juez
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